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1.-  FINALIDAD 
 

Implementar disposiciones técnicas y operativas para regular el manejo adecuado de los fondos 
asignados a las Asociaciones Comunidad Local de  Administración de Salud en el marco de la Ley 29124 
y su Reglamento D.S 017-2008-SA y contribuir con mayor fluidez en el proceso de Programación de 
compromisos, ejecución y reportes mensuales de ingresos y gastos previstas en los PSL de las ACLAS. 

 
2.- OBJETIVO 
 

Establecer los procedimientos administrativos que permitan el uso correcto de los fondos asignados, 
promoviendo la efectividad, eficiencia y economía en los gastos que realiza las  A CLAS, en el primer 
nivel de atención en los establecimientos de salud, así como normar el proceso de rendición 
documentada de los ingresos y gastos, presentando información financiera válida, confiable, y oportuna. 
 
Facilitar la dirección, coordinación y control de las actividades que ejecutan los directivos de las ACLAS 
en el cumplimiento de sus funciones previstas en el D.S. 017-2008-SA Reglamento de la Ley 29124. 

 
3.- AMBITO DE APLICACIÓN 
  

La presente Directiva es de aplicación obligatoria a las Asociaciones Comunidad Local de Administración 
de Salud (A CLAS), de la jurisdicción de la DIRESA HUANUCO, que administran fondos asignados por 
las Fuentes de financiamiento; Transferencia Recursos Ordinarios, Reembolsos del Seguro Integral de 
Salud, Recursos Directamente Recaudados, (10% de la venta de medicamentos y la captación por la 
prestación de servicios de salud). 
 

4.- DEFINICIONES OPERACIONALES 
4.1. Entidad Rectora  

Es aquella entidad rectora de la política en la que se encuentra enmarcado las ACLAS y 
que tiene competencias para establecer normas (estándares) técnicas y criterios de 
ejecución y operación de presupuesto transferido a las ACLAS- 
4.2. Responsable de Ejecución Presupuestal 
Gerente, Tesorero y Presidente que a través de un profesional de la ciencia contable 
ejecuta la programación establecida en el Plan de Salud Local (PSL), articulando 
productos y rindiendo cuentas mensual sobre los resultados, con responsabilidad que 
garantice coordinación con los niveles directivos que aprueban los requerimientos y con el 
responsable del SIS de la DIRESA o la Unidad Ejecutora. Debe tener suficiente 
conocimiento y competencias para tomar decisiones. 
4.3. Coordinador de seguimiento y evaluación 
Funcionario o TAP responsable de la Unidad de Contabilidad de la ACLAS de la DIRESA 
y/o de la Red Ejecutora respectiva, quien debe emitir observaciones del cumplimiento de 
la Directiva trimestralmente a la Dirección General, señalando claramente el cumplimiento 
o incumplimiento de la normatividad referida a ejecución presupuestal de la contabilidad 
gubernamental y financiera. 
4.4 Identificación del problema específico 

Un problema se define como una brecha de atención o la necesidad de una población 
específica, que se espera resolver con el Presupuesto que se formula en el PSL y deben 
ser cuantificables, medibles en tiempo, grupo poblacional, ámbito de atención. 
4.5. Población de responsabilidad de las ACLAS 
Se define como de responsabilidad al ámbito de atención que lo define el Art. 20° del D.S. 
017-2008-SA, siendo aquella población que justifica o da origen a la ejecución 
presupuestal. 
4.6. Indicadores  
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Un indicador es una medida de cómo se viene implementando un programa o 
entregando un producto, resultado de la ejecución presupuestal y las que deben estar 
indicadas en el PSL de cada año según la actividad y función que realiza las ACLAS 
Se define como un enunciado que determina una medida sobre el nivel de logro en el 
resultado  
4.7. Programación física y financiera 
La programación física consiste en el ejercicio de proyectar las metas de los indicadores 
de producción física (metas físicas) tanto a nivel de producto como a nivel de las 
actividades. La programación física está expresada en las unidades de medida del 
indicador de producción física (metas físicas) respectivo.  
La programación financiera depende de la programación física, es la expresión en 
unidades monetarias del ejercicio de presupuestario de las metas de los indicadores de 
producción (metas físicas) proyectados. 
4.8. Presentación de evidencias 
Se considera evidencia a la documentación que muestre la validez y consistencia de los 
gastos efectuados. Deberá ser referida toda la evidencia de calidad de la que se disponga 
sobre la relación abordada, los gastos efectuados. Se realizará un análisis sobre la 
evidencia disponible que permita determinar la validez de la información contable que se 
presenta al final del ejercicio presupuestal, según ANEXO N° 07 
 
La presentación de las evidencias deberá estar ordenada como se muestra:  
 
1. Evidencias de la relación entre el resultado específico (mensual) y el resultado final 
2. Evidencias de la relación entre las causas del problema que se abordó durante el 
ejercicio presupuestal previstos en el PSL 
3. Evidencias que demuestren los gastos efectuados y el resultado conseguido con dicho 
gasto 
4. Las evidencias serán documentadas y posibles de probar su autenticidad, que con su 
ejecución se solucionaron problemas de las estrategias o el nivel resolutivo del 
establecimiento de salud. 
 
4.9. Meta 
Es el valor numérico proyectado del indicador cualitativo y cuantitativo. 
4.10. Eficiencia 
Cuando se mide la relación entre la producción de un bien o servicio y los insumos que se 
utilizan 
4.11. Eficacia 
Cuando mide el grado de cumplimiento de los resultados u objetivos de política 
4.12. Calidad 
Cuando mide capacidad de intervención para responder a las necesidades de su 
población objetivo  
4.13. Revisión 
Consiste en la revisión de la ejecución de gastos por el responsable de la Unidad de 
Contabilidad de las ACLAS en base a la información presentada por el Contador de la 
ACLAS quien asume su responsabilidad de la autenticidad de los documentos contables. 
4.14. Evaluación 
Es la valoración de la información presentada por la ACLAS en el proceso de revisión y de 
presentación de las medidas correctivas con veracidad, responsabilidad por el encargado 
e la Unidad de Contabilidad de las ACLAS 
4.15. Uso indebido de recursos 
Cuando la ACLAS usa o destina las transferencias presupuestales con un fin distinto para 
el cual fue destinado, además de que no estuviera propuestas en el PSL, así como su 
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ejecución no contribuya a mejorar la capacidad resolutiva de los establecimientos de 
salud administrados por la ACLAS. 
4.16. Componente de reposición 
Se reconoce el pago de prestaciones de terceros aquellos gastos que previamente hayan 
sido autorizados por el SIS de la DIRESA y que dicho gasto haya contribuido en mejorar 
las prestaciones de servicios de salud al usuario 
4.17. Componente de gestión 
Corresponde los gastos en que incurren los establecimientos de salud o prestadores 
públicos de salud al realizar labores administrativas para cumplir adecuadamente con la 
atención al usuario del servicio de salud 
4.18. Resultado final 
Mide el grado de mejora en condiciones de  la población que son los propósitos de las 
intervenciones siguiendo un  procedimiento establecido por cada estrategia de salud y las 
que deben figurar en el PSL. 
4.19. Cierre de Gestión.  Instrumento de evaluación anual de la cogestión, que se presenta cada mes de 
enero del año siguiente. 
4.20. Plan de Salud Local, documento de gestión participativa y concertada con vigencia anual, aprobada 
por Asamblea General de la ACLAS, formulada con el esquema de las estrategias de salud. 
4.21. Rendición de Cuentas, es un proceso proactivo a través del cual los agentes públicos y de la cogestión 
informan y justifican la asignación, el uso y destino de los recursos que administran, sus planes acciones y 
resultados: y son reconocidos y sancionados en función a ello. 
4.22. Ingresos Propios, Son la totalidad de las percepciones de diversas actividades que ejecuta la ACLAS 
en sus servicios asistenciales, exceptuando las transferencias y los ingresos por donaciones de autoridades, 

personas, etc. 
4.23. Modificación de Estatuto, Es cualquier acuerdo destinado a producir alteraciones al fondo o a la forma 
del estatuto. En este concepto se comprende cualquier alteración del estatuto, incluso, la modificación de la 
redacción.  
4.24. Directiva,  Norma o conjunto de normas e instrucciones que dirigen, guían u orientan una acción, una 
cosa o a una persona. Disposición de rango superior emanada del nivel superior, que han de cumplir todos 
sus miembros que regula las actividades en el cumplimiento de sus funciones. 
4.25. Visar Documentos, Reconocer un documento poniendo en él el visto bueno./ Dar validez, la autoridad 
competente, es el Gerente y el Presidente de ACLAS documento para  determinado uso. 
4.26. Fondos para Caja Chica, Esta constituido con carácter único, por dinero en efectivo de monto fijo 
establecido de acuerdo a las necesidades de la ACLAS, previa aprobación por Asamblea General a Consejo 
Directivo para uso en las necesidades imprevistas del establecimiento de salud, su uso es responsable el 
Gerente designado y acreditado por la SUNARP. 
 
5.- BASE  LEGAL 
 

- Ley Nº 29124 que establece la Cogestión y Participación Ciudadana para el primer nivel de atención 
en los establecimientos de salud del Ministerio de Salud y de las Regiones y su Reglamento  
aprobado por Decreto Supremo Nº 017-2008-SA 
 

- Ley 28112, Ley Marco de Administración Financiera del Sector Público y Modificatorias. 
 

- Ley 28693 Ley General del Sistema de Tesorería 
 
- Ley  Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.  

 
- Ley de Presupuesto del Sector Publico  Ley N° 30114, Ley de Presupuesto del Sector Público para 

el Año Fiscal 2014 
- Ley N° 30115, Ley de Equilibro Financiero del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 

2014 

http://que-significa.com.ar/significado.php?termino=reconocer
http://que-significa.com.ar/significado.php?termino=documento
http://que-significa.com.ar/significado.php?termino=poniendo
http://que-significa.com.ar/significado.php?termino=visto
http://que-significa.com.ar/significado.php?termino=bueno
http://que-significa.com.ar/significado.php?termino=validez
http://que-significa.com.ar/significado.php?termino=autoridad
http://que-significa.com.ar/significado.php?termino=competente
http://que-significa.com.ar/significado.php?termino=documento
http://que-significa.com.ar/significado.php?termino=determinado
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- Ley N° 30116, Ley de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 2014 

 
- Ley General de Salud 26842 

 
- Ley del Ministerio de Salud 27657 

 
- Ley de Procedimiento Administrativo General 27444 

 
- Ley del Control Interno en las Entidades del Estado 28716 
- Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

 
- Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

 
- Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la 

República. 
 

- Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y acceso a la información pública. 
 

- Decreto Ley 25632, Ley Marco de Comprobantes de Pago y sus normas modificatorias y 
complementarias.  

 
- Decreto Supremo Nº 003-97-TR, que aprobó el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728  

Ley de  Productividad y Competitividad Laboral 
 

- Resolución Directoral Nº 026-80–EF/77-15,  Normas Generales de Tesorería  
 

- Directiva de Tesorera Nº 001-2007-EF/77.15, aprobado por Resolución Directoral Nº 002-2007- 
EF/77.15. 

 
- Resolución Jefatural N° 185- 2011/SIS, que aprueba la Directiva que regula el Proceso de Revisión 

de la Ejecución de los Gastos de las Unidades Ejecutoras que reciben Financiamiento del SIS 
 

- Resolución Jefatural N° 076-2012/SIS, que aprueba la Directiva N° 002-2012-SIS/GNF.V.01 
Directiva Administrativa que establece el Proceso de Valoración de las Prestaciones de Salud  
 

- Resolución .Ministerial Nº 769-2004/MINSA, aprueba norma técnica de categorías de 
establecimientos del sector salud. 

 
- Resolución Ministerial Nº 1753-2002-SA/DM, y su modificatoria Resolución Ministerial .Nº 367-

2005/MINSA. 
 

- Resolución Ejecutiva Regional Nº 659-2008-GRH/PR. 
 

- Resolución Ministerial N° 526-2011/MINSA, que aprueba las Normas para la Elaboración de 
Documentos Normativos del Ministerio de observancia obligatoria por los Organismos Públicos del 
Ministerio de Salud. 
 

- Resolución de Contraloría N° 320-2006-CG Norma de Control Interno de la Contraloría General de la 
República 
 

6.- VIGENCIA  
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La presente Directiva es de aplicación obligatoria en todas las ACLAS de la Región de Salud Huánuco y tiene 
vigencia por el tiempo que permanezca el Convenio de Cogestión, a partir de su aprobación mediante acto 
Resolutivo por la Dirección Regional de Salud con conocimiento de la Gerencia de Desarrollo Social del 
Gobierno Regional. 
 
7.- DISPOSICIONES GENERALES 
     6.1. Las ACLAS son instituciones con Personería Jurídica de Derecho Privado constituidos con la finalidad 
de asumir la administración de los establecimientos públicos existentes en su ámbito de responsabilidad y que 
está constituido por el ámbito del territorio de cada distrito. 
     6.2. Las ACLAS, son responsables de administrar correctamente y en estricto cumplimiento de las normas 
legales de índole presupuestal todo los recursos que le son transferidos y rendir su ejecución en forma 
documentada mensualmente ( a los 5 días calendarios  posteriores del mes siguiente) deberán de presentar 
el informe documentado a la DIRESA. 
      6.3. Las ACLAS que no cumplen con presentar la información financiera en los plazos previstos en la 
presente Directiva no tendrán derecho al reembolso del SIS en el mes siguiente y serán objeto de sanciones 
disciplinarias. Para este efecto son solidarios responsables el Presidente, Tesorero, Gerente y Contador de la 
ACLAS, quienes de acuerdo a su ordenamiento jurídico se optarán la correspondiente sanción. 
      6.4. Los documentos que se presenten como sustento de los gastos efectuados serán objeto de 
verificación a través de la solicitud a la SUNAT y el Proveedor y cuando se detectan  inconsistencias no 
sustentadas o adulteradas se suspenderá las transferencias del SIS definitivamente optando por la 
Resolución de la ACLAS en cumplimiento del Art.82. 83 del D.S 017-2008-SA. 
      6.5. Antes de la emisión de la Resolución de la ACLAS, se comunicará al Gobierno Local y al Presidente 
de la ACLAS, Gobierno Regional de la decisión adjuntando los hechos observados. 
      6.6. En el marco del Convenio de Cogestión las ACLAS y Gobierno Local deberán de financiar los gastos 
de traslado del Equipo de la DIRESA, a efectos de cumplir con la Asistencia Técnica en materia de 
Planeamiento, Dirección, Gestión y Ejecución del Plan de Salud Local y en el cumplimiento de las normas de 
índole presupuestal del ejercicio correspondiente. 
      6.7. El órgano de control interno de la DIRESA, verifica el cumplimiento de las disposiciones en materia 
presupuestal y las demás disposiciones referidas a las funciones y responsabilidades de las ACLAS. 
 
8. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS. 
  

a) La Oficina de Economía a través de la unidad responsable y en el cumplimiento de sus facultades y 
responsabilidades realizará  revisiones trimestrales a la información que presentan las A CLAS, para 
verificar el correcto uso de los fondos públicos asignados, evitando gastos que contravengan las 
normas. 

b) Las ACLAS sujetan la ejecución de sus gastos a los presupuestos autorizados debidamente 
sustentadas en el PSL del ejercicio fiscal y en cumplimiento a los dispositivos del SIS, Ley de 
Presupuesto de cada ejercicio presupuestal. 

c) Todo gasto efectuado por las ACLAS (compras de bienes, insumos, medicamentos, materiales, 
equipos) si no fueron autorizados previamente y no se encuentren justificadas en el PSL, carecen de 
valor para el informe de ejecución presupuestal, debiendo el responsable que ordenó, autorizó, etc 
devolver la cantidad ejecutada, siendo además responsabilidad del titular de la ACLAS. 

d) Los presupuestos transferidos no son para contratos permanentes de personal, excepto los 
transferidos por el D.L 728, las otras modalidades son asumidas por las Unidades Ejecutoras en 
done deberán de requerir su atención. 

e)   Trimestralmente la DIRESA a través de la Unidad de Contabilidad de las ACLAS, en el ejercicio de 
sus   facultades como autoridad sanitaria regional debe solicitar: 
 
- La exhibición de libros contables, registros contables y documentos sustentatorios; 
- Solicitar al Tesorero los estados de cuenta bancarios sobre las operaciones activas y pasivas 

realizadas por la Asociación CLAS;  
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- Entrevistas a miembros de la Asociación CLAS y de la comunidad sobre la veracidad de los gastos y 
Declaración Jurada; 

 

9. FUNCIONES,  OBLIGACIONES  Y DERECHOS DE LA ASOCIACIÓN CLAS. 

Son obligaciones de la Asociación CLAS las siguientes: 

a) Administrar los recursos humanos, económico - financieros,  materiales, de infraestructura o de otra 
naturaleza que le sean transferidos mediante el Contrato de Administración Compartida; 

c)    Informar  semestralmente a la comunidad y las autoridades en relación a la ejecución de los recursos 
financieros asignados en el cumplimiento del PSL; 

d)    Llevar a cabo un control permanente de la ejecución de gastos en la contratación de bienes y servicios 
para mejorar los establecimientos bajo su administración, comprobando la calidad, cantidad  y oportunidad 
en beneficio de la población de menores recursos económicos 

e)   Rendir  documentadamente sobre la ejecución de los recursos transferidos, de conformidad con lo 
establecido en la normatividad vigente en forma mensual, trimestral, semestral y anual 

f)  La rendición o cierre contable de fin de año deberá presentar a la DIRESA en el mes de enero del 
siguiente año, su incumplimiento se considera falta y no tendrá valor para efectos de evaluación de las 
funciones de gerente en el caso de solicitar su ratificación en el cargo. 

g)  Fondos asignados  para gastos por Caja Chica, racionalizar el uso de dinero en efectivo, y deben ser 
sustentados mediante documentos de pago debidamente autorizados por el Consejo Directivo para un fin 
específico. Su reposición dependerá de la rendición documentada y oportuna. El plazo para su redición será 
la última semana de cada mes. 

g)   Responder por la integridad de los recursos económicos asignados de acuerdo a ley. 

 
h) Las ACLAS , financieramente cuenta con las siguientes fuentes de financiamiento: 
  
1)   Los Recursos Ordinarios. 
2)   Los Recursos Directamente Recaudados (Captación de Ingresos Propios, Transferencia de SIS, 

10% venta de Medicamentos.) 
3)   Otros recursos públicos (Donaciones, Subsidios y Legados). 
Las que son transferidas de acuerdo a normas legales vigentes a la fecha,  las mismas que están sujetas a 
modificación si la ley lo faculta. 

 
i) Las  ACLAS, está en la obligación de  informar mensualmente, respecto a los ingresos generados y la 

respectiva ejecución. 
j) Los establecimientos administrados por la Asociación CLAS, en cumplimiento a las normas vigentes, 
obtendrán  el 10% de los fondos recaudados por venta de medicamentos y los provenientes por la 
prestación de los servicios a los beneficiarios del SIS, debiendo ser utilizados en : 

 
a. Gastos administrativos estrictamente vinculados al  servicio de farmacia. 
b. Contratación de profesional farmacéutico y personal técnico de farmacia 
c. Equipamiento, habilitación ampliación y/o acondicionamiento de infraestructura (sistema de 

computo, almacenes, servicios de farmacia) vinculados al servicio de Farmacia  
d. Implementación de sistemas de comunicación e informática que haga factible la 

comunicación oportuna con los establecimientos de salud, la Red, Microrred, UE y la 
DIRESA 

 
Su ejecución deberá informarse a la Dirección Regional de Salud, dentro de los plazos establecidos en la 
presente directiva. 
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  10.  CRITERIOS PARA LA CONTRATACIÓN  DE BIENES Y  SERVICIOS POR  LAS  ACLAS. 
Deben seguir los siguientes criterios: 
 
a)   Las contrataciones de bienes y servicios son programadas en el PSL de acuerdo al nivel de  complejidad 

y categoría de los establecimientos de salud. Son sustentadas por el Gerente de la CLAS ante el Consejo 
Directivo para su aprobación anual. Sin la aprobación y autorización no se podrá ejecutar su adquisición. 

b)   Las contrataciones de bienes y servicios que surjan de emergencias y desastres no previstas en el PSL 
son sustentadas por el Gerente de la CLAS ante el Consejo Directivo para su aprobación y con cargo de 
rendición de cuentas y auditoria, la misma que también debe ser comunicada a la respectiva Unidad 
Ejecutora para su conocimiento y autorización. 

c) Las contrataciones de bienes de consumo y servicios, son efectuadas directamente por las CLAS 
teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestal, su autorización previa por el SIS, Unidad de Seguros 
de la Red al que pertenece y que cumpla los objetivos y metas previstas en el PSL,  teniendo en cuenta 
su nivel de complejidad y su perspectiva de crecimiento, los siguientes documentos  sustenta torios, que 
a su vez serán adjuntados en la rendición de gastos de cada mes: 

 -  Programación y aprobación del PSL. 
 -  Acta de aprobación  del Consejo Directivo y la Asamblea General 
    - Autorización y aprobación de la Unidad de Seguros de la Red Ejecutora al que pertenece 

 - Cotizaciones (03) del bien o servicios a adquirir de proveedores debidamente constituidos y con     
   Registro Nacional de Proveedores vigente, con el respectivo registro de actividad de la SUNAT, así         
   como el cuadro comparativo de las cotizaciones. 
-  Comprobante de Pago (factura, boleta, recibo por honorarios), consignando los datos correctos de  
    la  ACLAS, ( Nombre, Dirección y el numero de RUC ), sin enmendadura, borrones ni  
adulteraciones. 

       -   Extracto Bancario que demuestre la disponibilidad de recursos financieros.     
d).  Los bienes duraderos adquiridos por la A CLAS durante un ejercicio fiscal son transferidos a título gratuito 
a la DIRESA y/o Unidades Ejecutoras a la que corresponda, adjuntando los documentos sustentatorios 
respectivos (Acta de Donación, Facturas y/o Boletas de Venta), debiendo estos incorporarlos al patrimonio de 
bienes del estado y en las cuentas contables correspondientes en el marco de la normatividad vigente, 
mediante acto resolutivo, dentro de los siete (07) días de recepcionado el documento, el tramite respectivo 
deberá ser realizado por la ACLAS al mismo tiempo en que presentan los cierre contable del ejercicio 
presupuestal. 

e).  Las ACLAS podrán con sus ingresos cofinanciar documentos de pre inversión que se orienten a 
mejorar los niveles y capacidad resolutiva de los establecimientos de salud bajo su responsabilidad, para 
este efecto se tendrá en referencia lo acordado por el Convenio CAPITADO. 
f) Si existiera incompatibilidad de gasto e impedimentos para ejecutar, la ACLAS deberá de recurrir al 
financiador solicitando autorización justificando su objetivo, finalidad y metas a cumplir y que estén 
refrendado por normas técnicas. 

 
10.1.  Criterios para la Ejecución de Gastos por Ejercicio de Funciones de los Miembros de los 
Órganos de las ACLAS. 
 

a) Los miembros del Consejo Directivo y la Asamblea General ejercen sus funciones ad honren. Para 
garantizar la operatividad de sus funciones, cuando sea necesario y con aprobación en acta del 
Consejo Directivo, hacen uso de gastos operativos bajo concepto de movilidad local, refrigerios, 
alimentación y hospedaje. Dichos gastos son sujeto de rendición de cuentas debidamente 
sustentados en forma documentada en un plazo de 8 días hábiles posteriores al término de la 
actividad efectuada. 

b) Los gastos realizados por  comisión de servicio fuera de su jurisdicción como: capitales de distrito, 
provincia y departamento por los miembros del Consejo Directivo (presidente, tesorero, secretario y 
gerente), deberá sustentarse con los siguientes documentos;  acta de aprobación del consejo 
directivo, informe narrativo de la actividad desarrollada, gastos de pasaje alimentación y hospedaje   
(si amerita)  sustentados con comprobantes de gastos (boleta, factura, ticket) cuyo monto debe ser 
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en forma racional, en el caso del  Gerente del CLAS, además deberá sustentar con papeleta de 
comisión debidamente firmada por los jefes (Oficina ó Unidad) de las dependencias visitadas de 
acuerdo a la actividad desarrollada, sin el cuál no será válida dichos gastos. 

c) Se formará una comisión especial para cada actividad (comisión oficial) adquisición de bienes y/o 
contratación de servicio que estará conformado por dos (02) personas, (el gerente y 01  miembro de 
consejo directivo), si el bien a adquirir es de características especiales solicitarán la participación de 
un profesional versado en el producto 

d) El tiempo de la comisión no será mayor de 03 días, pudiendo esto variar de acuerdo a la distancia,  
cantidad de bienes a adquirir, actividades administrativas a desarrollar,  debidamente justificados.  

 

10.2. Criterios para la Ejecución de Gastos por comisión de servicio oficial 
 

Todo gasto ejecutado por la Asociación CLAS deberá  estar aprobado por el Consejo Directivo y  además 
debidamente sustentados, en los siguientes casos: 
   
- Los gastos realizados por traslado de paciente, cuyo sustento será la Hoja de Referencia del 

paciente debidamente firmado por el personal asistencial que recepciona el paciente. 
- Los gastos por consumo de combustible deben ser sustentados con papeleta de salida de vehículo  

(donde indica: hora de salida y regreso, lugar de destino, fecha, firma del gerente, chofer, cantidad 
de combustible utilizado), Hoja de Referencia.  

- Los gastos realizados como movilidad local por atención Integral de salud en las localidades de su 
jurisdicción por el personal asistencial, deberá sustentarse con los siguientes documentos; Plan de 
trabajo, informe de aprobación del Gerente, acta de aprobación del Consejo Directivo, informe 
narrativo de la actividad desarrollada, papeletas de comisión debidamente firmadas por las 
autoridades de las dependencias visitadas,  cuyo monto no debe exceder  de  S/.  20.00  diario por 
cada una de las personas. 

- Los gastos realizados por refrigerio en  capacitaciones al personal asistencial, agentes comunitarios 
y otros, deberá sustentarse con los siguientes documentos; Plan de Capacitación aprobado y visado 
por el Gerente, y autorizado por el Consejo Directivo, relación de distribución de los refrigerios 
debidamente firmados por los participantes, comprobante de pago (Factura y/o Boleta) sin 
enmendadura. 

- Los gastos realizados por alimentación a las gestantes y familiares, puérperas,  (alojadas en la Casa 
de Espera), deberá sustentarse con los siguientes documentos; relación de distribución de los 
refrigerios debidamente firmados por los pacientes en forma cronológica, comprobante de pago 
(Factura y /o Boleta) sin enmendadura. 

- Los gastos realizados por reparación y mantenimiento de vehículo (carros y motocicleta), deberá 
sustentarse con los siguientes documentos; Solicitud a la DIRESA y/o Unidades Ejecutoras según 
corresponda para su evaluación y autorización, Informe detallado emitido por el Mecánico de la 
DIRESA Huánuco, sobre el desperfecto o avería del vehículo a ser reparado. 

- Los gastos realizados por mantenimiento y acondicionamiento del establecimiento de salud que 
excedan el monto equivalente a la Unidad Impositiva Tributaria, deberá sustentarse con los 
siguientes documentos; Expediente Técnico de acuerdo a la normativa aprobado por la Dirección 
General de Infraestructura Equipamiento y Mantenimiento (DIGIEM), garantía de la intangibilidad de 
presupuesto para la ejecución del servicio, cotizaciones, cuadro comparativo, contratos del maestro 
de obra y supervisor. 

- Los gastos realizados para asistir a las capacitaciones desarrollados por la DIRESA y/o Unidad 
Ejecutora, dirigido al personal asistencial y/o administrativo de las A CLAS, que son pagados con 
fondos del CLAS, deberá sustentarse con los siguientes documentos: Oficio de Invitación, 
aprobación del Consejo Directivo, Hoja de comisión de servicio debidamente firmado por el 
responsable del Evento, comprobantes de pago de los gastos realizados (Facturas y/o Boletas de 
venta) sin borrones ni enmendaduras. 

- Cuando en sesión de Consejo Directivo de la A CLAS solicita a la DIRESA HUANUCO, 
asesoramiento técnico Contable, Legal y de Recursos Humanos, que ocasionen el desplazamiento 
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del funcionario a dicho lugar, la A CLAS  asumirá los pagos de viáticos y pasajes (cuando 
corresponda).   

 
10.3. Criterio para la  Utilización  de Saldos de las CLAS 
 
Los saldos disponibles que se produjeran en el transcurso del último ejercicio fiscal, podrán ser 
reprogramados  para atender las necesidades contempladas en el Plan de Salud Local (PSL) del siguiente 
año fiscal, priorizando la adquisición de bienes duraderos, acondicionamiento y mantenimiento del 
establecimiento de salud a propuesta y por acuerdo de la Asamblea General del CLAS, debiendo 
comunicarse dentro de 15 días a la Unidad Ejecutora y  DIRESA a fin que evalúe y apruebe su ejecución. 
  
10.4.  Utilización de recursos generados por los establecimientos de salud administrados por las 
ACLAS 
a) . Los recursos económicos que generen los establecimientos de salud, serán revertidos en su totalidad a 
los mismos en bienes y/o servicios, siendo de entera responsabilidad administrativa, civil o penal por 
incumplimiento de la misma del Consejo Directivo y del Gerente. 
b). Para efectos de su utilización de los recursos generados por los establecimientos de salud, para cualquier 
fin. Previamente la ACLAS deberá de tener aprobado su utilización conforme a los procedimientos previstos 
en la Ley de Presupuesto y sus directivas de ejecución presupuestal; por la Unidad Ejecutora al que 
pertenece, con conocimiento de la DIRESA. 
c). Conforme al Art. 91° del D.S 017-2008-SA, la ACLAS puede ejecutar contratos para actividades 
asistenciales, para el que previamente deberá de tramitar su autorización y aprobación del presupuesto por la 
Unidad Ejecutora, la DIRESA y el Gobierno Regional y lo señalado en la R.J N° 185-2011/SIS, numeral 5.6.5 
 
10.5. Utilización de recursos de cooperación nacional e internacional. 
 
a)  Los recursos presupuestales y financieros donados a las CLAS por las entidades cooperantes, proyectos 

y otros, se ejecutan directamente por las CLAS de acuerdo a la programación y condiciones establecidos 
en el convenio. 

 b)   El uso de los recursos provenientes de fuentes de financiamiento no públicos son utilizados en el marco 
del desarrollo del Plan de Salud Local y registrados contablemente en las cuentas correspondientes. 

 c)  La rendición de recursos recibidos por los organismos cooperantes nacionales o internacionales se 
efectúan de acuerdo a los términos y condiciones que establezcan los convenios con dichas entidades. 

 d)  Los bienes recibidos por donación durante el ejercicio fiscal son transferidos a título gratuito por las CLAS 
a la DIRESA según corresponda, debiendo ser incorporados como patrimonio de la entidad y en las 
cuentas contables correspondientes, en el marco de la normatividad vigente.  

 

11. PROCEDIMIENTOS CONTABLES APLICABLES A LAS ACLAS; 
 
Los procedimientos contables que se aplican a las ACLAS son: 
 
a)  Las transacciones administrativas y operativas que desarrollan las CLAS para el cumplimiento del PSL, 

se sujetan a la normatividad contable y demás disposiciones administrativas vigentes, en base a los 
documentos fuentes, libros de contabilidad y estados financieros y económicos. 

 
b)  Como persona jurídica la ACLAS cumple con llevar obligatoriamente los libros y registros de contabilidad 

completa de acuerdo al Plan Contable General y acorde a la normatividad vigente. 
- Libro de Inventarios y Balance. 
- Libro Diario. 
- Libro Mayor. 
- Libro Caja. 
- Libro de Planilla de Sueldos. 
- Libro Bancos. 
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-     Registro de ventas  
c)  Llevar el registro del Inventario de Bienes Patrimoniales debidamente codificados por Servicios y áreas, 

identificando a los responsables de su uso. 
d)   La elaboración de los informes financieros mensuales, semestrales y anuales, así como el registro de las 

operaciones contables debe ser efectuado y visado, por un Contador Público Colegiado y Habilitado,  el 
que tendrá bajo su asesoramiento como máximo a cinco (05) Asociaciones Comunidad Local de 
Administración de Salud (ACLAS), y que asume la responsabilidad por la veracidad de la información 
registrada, los que serán evaluados constantemente sus servicios, por la Oficina de Economía de la 
DIRESA Huánuco para  la toma de medidas correctivas pertinentes de ser el caso. 

e)  El responsable de evaluar la información contable presentada por las ACLAS emitirá  un dictamen sobre la 
conformidad, sin el cuál no se transferirá los recursos económicos del siguiente mes. El dictamen favorable 
de los Estados Financieros examinados a la Asociación CLAS constituye el documento fuente que sustenta 
la asignación de recursos económicos y financieros para el siguiente ejercicio fiscal, así mismo monitorear 
oportunamente el cumplimiento de las observaciones y recomendaciones de la misma.  

f) Los documentos fuentes que sustentan los ingresos y egresos de la ACLAS son visados por los 
miembros del Consejo Directivo, asumiendo la responsabilidad por la autenticidad de los mismos. 

g)   El tesorero y/o responsable de Caja es responsable de efectuar el depósito de los recursos generados 
diariamente en el plazo no mayor de 24 horas, en la Cuenta Corriente de la ACLAS. Una vez efectuada el 
depósito mensualmente deben informar sobre la recaudación de ingresos propios a la DIRESA. Y para dicho 
efecto deberán aperturar una Cta. Cte en un Banco de la localidad a efectos de garantizar su custodia. 

  
12.  PAGOS EFECTUADOS POR LAS “ACLAS” 

 
Todo  pago que  efectué la Asociación CLAS deberá realizarlo en forma nominal y mediante cheque, previo 
acuerdo en Acta y aprobación del Consejo Directivo en los casos siguientes: 

 
a) Remuneraciones del personal  contratado, siendo el documento fuente la Planilla de 

sueldos, previo el informe del control de asistencia.  
b) Pago por la adquisición de bienes y servicios, respaldados por los comprobantes de pago 

respectivos. 
c) Las retenciones y aportes que se efectúa a favor de AFPs, ES SALUD y por el  Impuesto a 

la Renta de cuarta categoría 
d) Pagos en efectivo al personal de salud por concepto de movilidad, refrigerio por comisión de 

servicios, debidamente sustentados con comprobantes de pago - caja chica. 
e) Reembolso de Caja Chica. 

     
La ejecución del gasto es de entera responsabilidad de los miembros del Consejo Directivo y Gerente,  
realizando de acuerdo al presupuesto aprobado en el PSL. 
 
12.1. Modalidad de  rendición   de gasto mensual: 

a) Monto de recursos financieros transferidos por la DIRESA y/o recursos directamente recaudados, 
legados, donaciones y otros según corresponda, para el periodo detallado; 

b) Relación Cheques Girados y comprobantes de pago, sustentados con las correspondientes copias, 
planilla de sueldos o retenciones que sustenten el gasto efectuado en el periodo correspondiente. 

c) Saldo acumulado no gastado a la fecha. 
d) Nombre de la persona que mantiene en custodia los documentos fuentes (Tesorero). 
e) Firma del gerente, del presidente y del tesorero visado por el Contador de la Asociación del CLAS 
     
La original de las Rendiciones de Gastos documentada queda como parte del acervo documentario de la 
Asociación CLAS debiendo custodiarse en el establecimiento sede del ACLAS, el mismo que debe ser de 
disposición inmediata para las acciones de supervisión y monitoreo por parte de la DIRESA a través del 
Órgano de Control Interno. 
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La  no presentación de  los Informes de Gasto dentro de los plazos establecidos ocasionará la no 
autorización de los reembolsos en general hasta que los mismos sean  subsanados, asumiendo toda la 
responsabilidad los miembros del Consejo Directivo (Presidente, Tesorero, Secretario y Gerente), de los 
perjuicios económicos que surjan de ello. 
 

12.2.  De  los  Comprobantes  de  Gasto 
 

Son comprobantes de gastos los siguientes: 
- Factura 
- Boleta de Venta 
- Recibo por Honorarios profesionales 
- Tickets 
- Boleta de Viaje 
- Boletas de Pago de remuneraciones  
- Recibos de Caja 
 
Los Originales de los comprobantes de pago de los bienes y servicios adquiridos y contratados no deben 
tener manchas, adulteraciones, borrones, ni enmendaduras que los invaliden. Evidenciado estos, 
deberán ser devueltos los montos en su totalidad a la cuenta corriente de la A CLAS, no aceptándose 
reclamos, ni cambio de los documentos presentados en la Rendición, los que serán puestos en 
conocimiento de las Instancias respectivas. (DEA, OCI). Tales documentos serán firmados en el reverso, 
en señal de conformidad del gasto realizado por el tesorero, presidente y gerente de la asociación del 
CLAS y archivados como parte del acervo documentario del establecimiento de salud. Su custodia es 
responsabilidad del tesorero y gerente de la Asociación del CLAS   
 
Los comprobantes de pago no deben ser informados con mas de  un mes de retrazo de realizado los 
gastos, invalidándose los mismos, devolviendo los importes determinado a la cuenta corriente del A 
CLAS, bajo responsabilidad de los miembros del Consejo Directivo y el Gerente del A CLAS. 
 
Se debe detallar las características de cada uno de los bienes adquiridos y/o los servicios contratados en 
los comprobantes de pago, como;   marca, color, modelo, serie, dimensiones, entre otros.      

 
13. DE LAS ACCIONES DE CONTROL ADMINISTRATIVO Y CONTABLE 
 

13.1.- Entes encargados por niveles y competencias 
 
La DIRESA  Huánuco,  a través de sus órganos competentes Unidades Ejecutoras, Directores de Red y 
Microrred; efectúa, en forma periódica acciones de control administrativas y contables a la  A CLAS, e informa 
al área técnica correspondiente para la toma de decisiones.  
Las acciones de control administrativas y contables contienen, al menos, los siguientes aspectos: 
 
a.- La evaluación de la situación legal, el cumplimiento de obligaciones laborales, tributarias, los 
procedimientos de contratación de personal y los servicios de terceros para el cumplimiento del PSL. 
 
b.-  La evaluación de los informes contables mensuales (Ingresos y Gastos) con los comprobantes de pago 
original y copia, Estados Financieros y su elaboración de conformidad con la legislación pertinente, 
 
c.-  La verificación del cumplimiento del PSL. 
 

13.2.-Del  Procedimiento de Control 
De acuerdo con la disposición Complementaria Única de la Ley, se aplica a las CLAS lo dispuesto por la Ley 
Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República y demás 
normas complementarias vigentes en lo que fuera pertinente, por aquellos bienes y recursos del estado que 



DIRECCION REGIONAL DE SALUD HUANUCO-DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE LAS 

PERSONAS 

DIRECCION DE SERVICIOS DE SALUD, Jr. Dámaso Beraún N° 1017 

perciban o administren, para lo cuál el Órgano de Control Interno de la DIRESA  adecuará sus procedimientos 
de control a la naturaleza de la cogestión, para el que programará y ejecutará las  auditorías a los Estados 
Financieros de las A CLAS en el marco de su normatividad. 
 

      14. -RESPONSABILIDADES 

El cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Directiva Administrativa es de responsabilidad 
de los siguientes funcionarios: Director General de la Dirección Regional de Salud Huánuco, Director 
Ejecutivo de Administración, Director de la Unidad Ejecutora y Asamblea General, Miembros del Consejo 
Directivo (Presidente, Tesorero, Secretario y Gerente),  así como los encargados de las Oficinas Técnicas y 
Administrativas de estas dependencias en lo que les compete. 

15. DISPOSICIONES GENERALES 

a). Definición de Caja Chica, es el fondo en efectivo constituido con recursos públicos por la fuente 
financiamiento Directamente Recaudados, para atender únicamente gastos menores que demanden su 
cancelación inmediata o que por su finalidad y características no pueden ser debidamente  programados en 
su adquisición, debiendo autorizarse por acuerdo de Consejo Directivo con conocimiento de la Asamblea 
General. 

Corresponde al Gerente de la ACLAS solicitar la apertura de fondos para Caja Chica y tramitar su aprobación 
al Consejo Directivo en pleno. 

b) Ejecución de Caja Chica, el monto máximo mensual no debe exceder del  IMV, y por cada gasto no 
debe ser mayor de S/. 100,00 nuevos soles, de exceder responderá a una programación anticipada y 
aprobada, prevista en el PSL y la que debe constituirse un gasto corriente y pagos con orden de 
servicios y cheque bancario. Siempre aprobado por Asamblea General. 

c) Prohibiciones, queda prohibido  las personas, trabajadores de cualquier nivel profesional, directivos 
que no sean autorizados en realizar o ejecutar adquisiciones de bienes o servicios con cargo a los 
fondos de la ACLAS. Así como convalidar actos administrativos y de logística realizados por 
trabajadores que no tengan autorización legal. 

d) Responsabilidades, son solidariamente responsables de los actos administrativos no autorizados el 
Gerente y miembros de Consejo Directivo de las ACLAS, debiendo resarcir el daño causado. Siendo 
responsabilidad de su cumplimiento el Presidente de la ACLAS y la Asamblea General. La Unidad 
Ejecutora por ser el responsable de transferir reembolsos generados por las atenciones que realizan 
los establecimientos de salud; también son responsables de cautelar el control de los gastos no 
autorizados. 

e) Cargos de Gerencia, los profesionales de los establecimientos de salud que siendo contratados 
para realizar labores asistenciales, asumen la función de gerentes en los establecimientos 
administrados  por las ACLAS, tendrán derecho a permisos oficiales para cumplir con sus funciones 
administrativas, dentro y fuera del establecimiento. La Unidad Ejecutora convalidará dichos actos 
para efectos de sus remuneraciones. 

f) Contratos para asumir cargos de Gerente de ACLAS, las ACLAS, previa coordinación con las 
Unidades Ejecutoras y las Oficinas de Seguros, podrán asumir el contrato administrativo de servicios 
con reembolsos del SIS en cumplimiento al Art. 92 y 93 del D.S. 017-2008-SA. Para efecto de 
ejecutar el contrato se debe contar con la respectiva aprobación presupuestal por la Unidad 
Ejecutora. No se convalida esta acción fuera de lo previsto en la presente Directiva. 

g) Comité de Gestión Ampliado en la Unidad Ejecutora, son responsables de autorizar los gastos en 
función a sus requerimientos documentados y sustentado que solicitan las ACLAS por cualquier 
monto, precio y evaluar calidad y especificaciones técnicas de los bienes y servicios requeridos; su 
incumplimiento dará lugar a la responsabilidad económica, sanción administrativa y sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal. 
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h) Presupuestos no previstos, las ACLAS, están prohibidas ejecutar contratos por locación de 
servicios (SNP), D.L. 728. Sin contar con presupuesto previsto y autorización por el Pliego Gobierno 
Regional Huánuco. Su incumplimiento es de entera responsabilidad de los directivos de la ACLAS. 

i) En casos de disolución y liquidación de las ACLAS, la ACLAS entregará a la Unidad Ejecutora 
toda la documentación contable y financiera desde su creación, bienes patrimoniales debidamente 
documentadas. 

j) Comisión liquidadora, será responsable de verificar los activos y pasivos, así como las 
obligaciones frente a terceros y cerrar los libros contables y las responsabilidades tributarias como 
entidades privadas dando cuenta de su cumplimiento a las instancias respectivas (SUNAT, 
SUNARP, AFP, ESSALUD, Bancos donde la ACLAS mantiene fondos, Ministerio de Trabajo, 
Defensoría del Pueblo) y solicitar la transferencia a la Cuenta Corriente de la respectiva Unidad 
Ejecutora.  

k) Apoyo financiero del Gobierno Local a la ACLAS, no podrá ser condición necesaria u obligatoria 
la firma de un Convenio, para que sustituya las obligaciones del Gobierno Local establecidas en el 
D.S. 017-2008-SA, dado que la Ley Orgánica de Municipalidades obliga la atención en actividades y 
problemas de salud de su ámbito de responsabilidad. 

16. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS. 

1. La DIRESA  resolverá el Convenio de Cogestión y Participación Ciudadana para el primer nivel de 
atención de los establecimientos de salud, en los siguientes casos: 

a) Cuando de la verificación administrativa y/o contable correspondiente, se concluye que la Asociación CLAS, 
sin autorización de la DIRESA y sin sustento técnico, ha destinado recursos transferidos en administración a 
un fin distinto a lo establecido en el PSL; 

l) Si cumplidos los plazos dados por la autoridad de salud, la Asociación CLAS no entrega o regulariza la 
rendición de cuentas documentada mensual, semestral, anual (cierre de gestión); 

m) La Dirección General de la DIRESA, dispondrá la conformación de una Comisión Interventora a la ACLAS, 
quien emitirá un Informe Técnico debidamente sustentado, al Gobierno Regional,  por el cual se determine 
que la Asociación CLAS ha incurrido en algunas de las causales señaladas en los literales precedentes y la 
recomendación para la resolución del Contrato de Administración Compartida. Asimismo, el referido informe 
deberá contener el descargo de la Asociación CLAS. 

n) Las reiteradas correspondencias emitidas por la DIRESA, no acatadas por los directivos de ACLAS y la 
insubordinación tipificadas en el Reglamento de la Ley 29124 y el Estatuto, tanto administrativas y en el 
manejo económico. 

o) De comprobarse el manejo administrativo y económico no previsto en sus funciones de Gerente y 
Presidente de Consejo Directivo. 

La resolución del Convenio de Cogestión se efectúa  en el marco señalado expresamente en el  artículo 8º de la 
Ley 29124; y se da en estos casos por la Dirección Regional de Salud por delegación de funciones del Gobierno 
Regional  R.E.R. N° 590-2010-GRH/PR. 

18. DISPOSICIONES FINALES 

18.1. A partir de su aprobación la presente Directiva entra en vigencia y su cumplimiento es 
responsabilidad del Presidente y Gerente de las ACLAS, no existiendo excusa. 

18.2.  Las precisiones o aplicaciones de la Directiva corresponde a los contadores de las ACLAS por ser 
el profesional responsable de generar los informes contables y financieros, debiendo el Presidente 
y Gerente de la ACLAS oficiar su cumplimiento con la presentación de la información contable y 
financiera. 
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A N E X O     Nº   1 

RENDICION DE GASTOS POR COMISION DE SERVICIOS 
 

(Miembros de la Asamblea del CLAS y personal Asistencial) 
 
 

A CLAS : ……………………………………………………………………………………………………………………. 
 
NONBRE DEL COMISIONADO: ………………………………………………………………………………………… 
 
CARGO : ……………………………………………………………………………………………………………………. 
 
DNI  Nº : ……………………………………………………………………………………………………………………. 
 
FECHA DE SALIDA: ………………………………………………………………………………………………………. 
FECHA DE RETORNO: ………………………………………………………………………………………………….. 
LUGAR DE LA COMISION: ………………………………………………………………………………………………. 
MOTIVO DE LA COMISION: …………………………………………………………………....................................... 
 ……………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
1.- RENDICION DOCUMENTADA:  

N
º 

DOCUMENTO  
PROVEEDEOR 

 
CONCEPTO 

 
IMPORTE FECHA CLASE Nº 

1       

2       

3       

4       

5       

6       

7       

8       

9       

10       

11       

12       

13       

 
En fe a lo cual firmo la presente rendición 
 
       Huánuco,……………..de………….. 200……. 
 
 
………………………………………   …………………………………………. 

COMISIONDO (A)      GERENTE 
 
 
 
…………………………………….   ………………………………………… 

PRESIDENTE      TESORERO 
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A N E X O     Nº   2 

 
CONSTANCIA DE PERMANENCIA DEL COMISIONADO 

(Miembros de la Asamblea del CLAS y personal Asistencial) 
 
 

A CLAS : ………………………………………………………………………………………….…. 
 
NONBRE DEL COMISIONADO: ………………………………………………………………….. 
 
CARGO : ……………………………………………………………………………………….…….. 
 
FECHA DE PRESENTACION EN EL LUGAR DE COMISION: ……………/……………/…….. 
 
1.-  ACTIVIDADES  REALIZADAS EN EL LUGAR DE COMISION: 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
2.-  OBSERVACIONES: 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
En fe a lo cual firmo la presente rendición 
 
       Lugar,…….……………..de………….. 200……. 
 

…..………………………………………. 
Firma de la Autoridad competente que 
Certifica la comisión lugar de destino  
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A N E X O     Nº   3 
 

CEDULA DE PERMISO POR HORAS 
 

(Gerente del CLAS y personal Asistencial) 
 

 
HORA DE SALIDA: (………………)   FECHA: ……………………………….. 
HORA DE REGRESO: (………………)    
 
NOMBRE: …………………………………………………………………………….………………… 
 
MOTIVO: OFICIAL (            )     ESSALUD  (            )        PARITCULAR  (            ) 
 
JUSTIFICACION 
CUANDO EL TRABAJADOR SOLCICITA PERMISO POR MOTIVO OFICIAL TENDRA QUE EXPLICAR   
LA  ACTIVIDAD ENCOMENDADA Y  SI  EL  PERMISO ES POR MOTIVO DE ESSALUD TENDRA QUE  
ACREDITAR CON SU TARJETA DE ATENCION VISADA POR ESSALUD. 
  
DESCRIPCION: ……………………………………………………………………………………………………………. 
  
………………………………………………………………………………………………….…………………………….. 
 
 

 
----------------------------------     -------------------------------------- 
        INTERESADO                        JEFE  INMEDIATO 
      

 
A N E X O     Nº   4 

 
CONSTANCIA DE COMISION DE SERVICIO 

 
(Gerente del CLAS y personal Asistencial) 

 
 
NONBRE DEL COMISIONADO: ………………………………………………………………….. 
 
CARGO : ………………………………………………FECHA: …………………………….…….. 
 
LUGAR DE COMISION DE SERVICIO: ………………………………………………………….. 
 
ACTIVIDADES REALIZADAS: …………………………………………………………………… 
 
FUNCIONARIO QUE ATENDIO AL COMISIONADO: …………………………………………. 
 
TIEMPO DE PERMANENCIA DESDE: …………………………………HASTA:………………. 
 
 

 
------------------------------------ 

FIRMA Y SELLO 
OFICINA DE DESTINO 
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A N E X O     Nº   5 

 
AUTORIZACION DE CIRCULACION DE VEHICULO 

 
 
 
 
ASUNTO : Autorización Salida de Vehiculo 
 
A  : Responsable del Transporte: ……………………………………………………………… 
 
DE  : Gerente A CLAS…………………………………………………………………………….. 
 
FECHA : …………..………/……………../…………………… 
 
 
Cumplo con hacer de su conocimiento que el vehículo cuyas características que se indican a 
continuación, es propiedad del Estado perteneciente al Ministerio de Salud, Dirección Regional de Salud, 
asignado a la A CLAS: ……………………………………………………………………………………………… 
 
MARCA: …………………………………..  TIPO DE VEHICULO: …………………………… 
Nº DE MOTOR:..…………………………..  Nº DE CHASIS: ………...………………………… 
COLOR DE VEHICULO:. ………………..  Nº DE VEHICULO: ……………………………… 
 
CONDUCTOR: …………………………………………………………………………..……………………………. 
 
Nº DE LICENCIA DE CONDUCTOR: …………………………………………………..………………………….. 
 
     Agradeceré a Usted, brindar las facilidades del caso al conductor 
del vehículo, que se encuentra en comisión  Oficial a las ciudades de: 
……………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………… 
COMISIONADO: ……………………………………………………………………………………………. 
CARGO: …………………..………………………………………………………………………………….. 
MOTIVO VIAJE:…….….……………………………………………………………………………………. 
FECHA DE SALIDA:………………………………………………………………………………………… 
FECHA DE REGRESO:………………………………………………………………………………………. 
CANTIDAD DE COMBUSTIBLE  UTILIZADO:…………………………………………………………… 
 
 
      Atentamente, 
 
 
 
                 ……………………………………… 
      Firma y sello Gerente A CLAS 
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A N E X O  N° 06 

MES AÑO MONTO EJECUTADO 

  S/. 

 
 

ACTA DE RENDICION DE GASTOS ………………. 
 
DIRECCION REGIONAL DE SALUD :…………………………………………………………………………… 
ASOCIACION CLAS   :…………………………………………………………………………… 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO :……………………………………………………………………………………… 
FECHA     :…………………………………………………………………………… 
 

 
Nº 

INFORME DEL CHEQUE DOCUMENTO  DE  GASTO 

FECHA Nº 
CHEQUE 

MONTO 
GIRADO 

 
FECHA 

 
CLASE 

 
Nº 

 
RUC 

 
PROVEEDOR 

DETALLE DEL 
GASTO 

 
IMPORTE 

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

 
  

INGRESOS DEL MES 

DETALLE FECHA IMPORTE 

 
 
 

  

 
  

LIQUIDACION DE SALDOS 

SALDO ANTERIOR                    

INGRESOS DEL MES              

OTROS INGRESOS              

GASTOS DEL MES             

SALDO DISPONIBLE              

 
 

 
 
------------------------                    ----------------------------  -------------------------- 
 FIRMA GERENTE   FIRMA PRESIDENTE  FIRMA TESORERO 
 
 
 
 
     ----------------------- 
     VºBº  CONTADOR 
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A N E X O  N° 07 
 

Tabla Narrativa de Evidencia 
Factor 

abordado 
Identifique una de las alternativas y desarrolle las evidencias que sustente la 

ejecución presupuestal 
Número 

del 
documento 

Tipo de 
documento 

Asunto fecha Objetivo Actividad 
realizada 

Comentarios 
sobre la 
actividad 
realizada 

Responsables 
o 

participantes 

        

        

 
A N E X O   N° 08 

MATRIZ LOGICA DEL PROGRAMA  PRESUPUESTAL 
Una vez  desarrollada todos los contenidos la información presupuestal deberá ser resumida en el 
siguiente cuadro, dando validez al informe final y justificando sus resultados, la explicación que se señala 
en el cuadro es para todas las celdas, según sus títulos. 

Objetivos Indicadores Medios de verificación Supuestos importantes 

Resultado final    

Escriba  el  resultado 
final obtenido 
 

Liste los indicadores Explique los medios de 
verificación 

Señale los supuestos 
identificados 

Resultado específico    

    

Productos    

    

Actividades    

    

 
 
 
 

______________________________ 
FIRMA  DE PRESIDENTE 
 
                                                                                                               ____________________________ 

                                                                                                                                Vo.Bo. CONTADOR 
______________________________ 
      FIRMA DE GERENTE ACLAS 
 
 
 
______________________________ 
            FIRMA DE TESORERO 
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ANEXO N° 09 

RENDICION DOCUMENTADA DEL FONDO PARA PAGOS EN EFECTIVO 
 

Meta prevista en el PSL…………………………………………………………….fecha………………..N° Pag…….. 
Acuerdo de Consejo Directivo que aprueba……………………………………………………………………………. 

N° 
ORD. 

DOCUMENTO  
CONCEPTO 

 
IMPORTE 

PARTIDA  
ESPECIFICA FECHA CLASE N° 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

TOTAL S/.  

 
 

RESUMEN 
 

SALDO ANTERIOR                                                                            S/. ………………………………. 
REMBOLSO                                                                                       S/. ……………………………….. 
 
TOTAL                                                                                               S/. ……………………………….. 
 
 
SALDO ACTUAL                                                                                S/. ……………………………….. 
 
 
 
 
………………………………                                     ………………………………             …………………………… 
Responsable Caja Chica                                               Gerente ACLAS                          Tesorero ACLAS  


